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415 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2003, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la adjudicación
de uno de los puestos convocados por el procedimien-
to de libre designación correspondiente a la Orden
TAS/3178/2003, de 11 de noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo

20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública, adicionado por Ley 23/1988, de

28 de julio y en relación con el artículo 56 del R.D. 364/1995,

de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-

ción de uno de los puestos convocados por el procedimiento de

Libre Designación correspondiente a la Orden de 11 de noviembre

de 2003 (B.O.E. de 15 de noviembre de 2003), una vez acreditada

la observancia del proceso debido, así como el cumplimiento por

parte de la candidata elegida de los requisitos y especificaciones

exigidos en la convocatoria, respecto del siguiente puesto de

trabajo:

Puesto adjudicado:

Denominación: Jefe adjunto Secretaría de la Secretaría del

Secretario general de Empleo.

Nivel complemento destino: 18.

Complemento específico: 4.261,44.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Centro directivo: Secretaría General de Empleo.

Nivel complemento destino: 16.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Chaperon Barroso, M. Mar.

Número Registro Personal: 0523979146 A6033.

Grupo: D.

Cuerpo: E. Auxiliar de AISS, a extinguir.

Situación administrativa: Servicio activo.

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—El Subsecretario, P. D.

(O. 12.09.96, BOE 13.09.96), la Subdirectora general de Recur-

sos Humanos, Concepción Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
416 ORDEN ECO/3749/2003, de 19 de diciembre, por la

que se hace pública la adjudicación de puestos de
trabajo provistos por el procedimiento de libre desig-
nación (10/03).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de puestos de trabajo especificados
en el Anexo a la presente Orden, que habían sido convocados
mediante Orden de 29 de octubre de 2003 (Boletín Oficial del
Estado de 1 de noviembre de 2003), para ser provistos por el
procedimiento de libre designación.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden
de 3 de agosto de 2000; B.O.E. del 11), El Subsecretario, Miguel
Crespo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.
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